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CAPITULO SEGUNDO. 

LOS RESTOS MORTALES DE LOS HEROES, 

RESEÑA HISTORICA. 

Dejamo::; dicho, en las páginas anteriores, que las cc1bPzas 

de Hidalgo, Allende, Al fama y Ji ménez fueron llevadas á Gua· 

najuato en donde las pusiei·on en una~ a::;pas de fierro en lo~ 

cuatro ángulos del castillo de Granaditas; ré~tanos decir lo 
que pasó después con esos venerados restos y esta será la 

materia de que trátemos en esta ligera resefía histórica. 
Casi diez afíos permanecieron enclavadas en los ángulos de 

Ja Alhóndiga las cabezas de estos caudillos, hasta el 28 rle 
marzo de 1821, en que por orden de don Anastasio Bustaman· 

te fueron sepultados en el panteón de San Sebastián de Gua· 

najua.to. 
Siendo Presidente del supremo Gobierno ele la R1-Jp11blica 

el genernl don Vicente G uel't'ero, el Soberano Congre:;;o 

Constituyente de México, expidió un decreto con fecha 19 de 

julio de 1823 cuyos articulos 13 y siguientes dicen: 
''13. El Congreso declara Beneméritos de la Pu.tria Pn He· 

róico Grado á los Sel'!Ores don Miguel Hidalgo, don Ignacio 
Allende don Juan Al dama, don Mariano Abasolo, don Jo1,é Llf, 

Mornloi: don Ma.l'iano Matamoros, don Leonat'do y don ~li· 

guel Br~vo, don Hermenegildo Galeana, don José Mariano Ji· 

ménez, don Francisco .Javier ~lina, don Pedro Moreno Y don 

Victot· Rosales: sus Padt·es, Mujeres é hijos Y asimismo la~ 
hermanas de los Sefíores Allende, Morelos, Hidalgo Y Mata

morns gozai·án de la pensión que les sei'lale el Supremo Podei· 

Ejecutivo conforme á los extraordinarios servicios que pres· 

taron, guardándose el 01·clen de preferencla que previene el 

artículo 10". 
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"14- Y respecto que al honor mismo de la Patria reclama 
el desagrnvio de las cenizas de los Héroes consagrados á su 

de_fensa, se exhumarán las de los Beneméritos en Grado He· 

r6'.co que se!'iala el articulo anterior, y se depositarán en una 

CaJa que se conducirá á esta Capital, cuya llave se custodiará 
en el archivo del Congreso". 

"15. El teneno donde estas victimas fueron sacrificadas 
se cerrará con ve1·jas, se adornará con árboles, y en su cen: 
tro se levantará una sencilla Pirámide, que recuerde á la 

posteridad el nombre dP. sus primeros Libertadores" 

"16. Los Ayuntamientos respectivos cuidarán bajo la ins· 
pecci6n de sus Diputaciones Prnvinciales del cumplimiento 

de lo prevenido en el articulo anterior, pudiendo sacar los 
gastos de sus fondos de propios y arbitl'ios." 

''17. El de Cuautla, bajo la inspección de la de J\Jéxico, ha

rá que en su plaza principal se erija una columna que recuer
de su memorable sitio." 

''18. La caja que enciet'l'e los memorables restos de los Hé· 

r~ies expr~sados, se trasladará á esta Catedral el 17 del pró· 
x1mo sept1embl'e con toda la publicidad y pompa, dignas de 

un acto tan solemne, en la que se celebrará un oficio de Di· 
funtos con oracióu fúnebre.'' 

"19. Una Diputación del Congreso autorizará la trasla
ción." 

"20. El Supremo Poder Ejecutivo, la Diputación Provin

cial, el Ayuntamiento, el Estado Mayor General de los Ejér

citos, Y todas las autoridades Eclesiásticas .V Políticas, resi

de11!tes eu esta Capital, asistirán á solemnizar el acto. 

2~. Las tropas de la guarnición harán los honores que 
previene la ordenanza para los Capitanes Generales, con man· 
do en Jefe, y que fallecen en plaza." 

"22. En.la Catedral se levantará un sepulcro en que se de· 
positai·á la caja, con la inscripción que ponga la Universidad 
Y apruebe el Gobierno." 

"23. La Diputación Prnvincial del Congreso, recogerá la 
llave, Y la entregará al Congreso en sesión pública. 

"24. El Presidente anunciará que la Nación ha acordado, 

por medio de sus representantes, que se escriban con letras 
de oro en el Salón de Cortes el nombre de los Hérnes que se 
sacrificaron por la Independencia y Libertad Nacional.'' 
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Fln cumplimiento de lo prevenido en este decreto se proce· 
dió, en Chihuahua á las exhumaciones de los restos de los 
héroes que alli estaban sepultados, para remitirlos á México, 
según consta de los documentos que en seguida copio. 

"En la ciudad de Chihuahua, á los diez y ocho días del mes 
de agosto de mil ochocientos veinte y tres, estando celebran· 
do el Ayuntamiento bajo la presidencia del Alcalde 29 Don 
Manuel Palacios, los capitulares que abajo suscriben se reci
bió la anterior Soberana Disposición, que acaba de remitir 
el St•, Jefe Político de la Provincia recomendando su pronto 
cumplimiento en todas sus partes, con preferencia, pot· de· 
mostrarlo así, la premura del tiempo, en lo respectivo á la 
exhumación de las venerables cenizas de los sello res don J\I i
guel Hidalgo, don Ignacio Allende, don Juan Aldama, don 
José ~Iariano Jiménez, que de los mencionados en el articulo 
13 del predicho Soberano Decreto, entre otros varios, son los 
únicos que fueron aqui sepultados, el primero, en la Capilla 
de la Tercer Orden de este Convento, y los otros tres restan
tes, en el Campo Santo de esta Ciudad; en tal virtud S.S. de 
común acuerdo dispuso que sin pérdida de tiempo, se dé 
inmediato paso á la exhumación de los restos de los cuatro 
héroes supramenfionados. comisionándose para que lo pre• 
senciasen al Regidor don Miguel Bustamante Y al primer 
Síndico don Miguel Agustín Jaurrieta y al infrascrito Secre· 
tario, á efecto de que semejante acto sea efectivo con la es
crupulosidad y exactitud que demanda el caso. Que se libre 
oficio á los Sres. Cura, y Regidor Primero Guardián de esta 
Ciudad á efecto de que concedan su necesario permiso para la 
práctica de la citada exhumación efectuable en los I ugares sa
grados at-riba expresados. Así mismo se providenciará que de 
acuerdo con el expresado sefl.ot· Cura y el Comandante de ar· 
mas de esta Guarnición, se disponga para el propio día de la 
exhumación, que será el veinte del corriente, exequias fúne
bres con toda la pompa y solemnidad que tnejor se pueda con· 
vidando á las Autol'idades, Emplea.dos y personas condeco· 
radas y de lustre de las de esta Ciudad para que lo comuni· 
quen con su personal asistencia á las predichas religiosas 
exequias, pro\•idenciándose, concluidas estas, que acomoda· 
dos con la separación conveniente los restos de cada Bene· 
mérito difunto, separado é individualmente en términos de 
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,que con facilidad presten indubitable convencimiento de á 
quien corresponda, se depositen en una caja que se conduci· 
rá por cordillera desde esta Ciudad hasta la Corte recomen· 
-dando á las Autoridades, Ayuntamientos y Justicias consti· 
tucionales del tránsito intermedio, procuren dirigirla de uno 
-á otrn partido con la mas posible brevedad; á fin de que se 
pueda conseguir su arribo á la villa de Guadalupe, á más tar
<lar para el diez y seis del inmediato septiembre; y en cuanto 
-al terreno donde fueron pa~ados por las aemas los prenomi· 
uados Héroes, se cierre con verja y se levante una sencilla 
pirámide que recuerde á la posteridad el nombre de sus pri· 
meros libertadores. ya se efectuará de acuerdo con lo que 
sobt·e el particular acuerde la Diputación Provincial de Chi
huahua, luego que haya verificado su instalación, y por la 
presente S. S. así lo acordó y firmó, doy fe. -Palacio, Porras, 
Porto, frigoyen, Orval'l.anos, Sierra, Bustamante, Anero.'' 

Se verificó la exhumación el dia 20 conforme estaba aco1·
<lado y el día 21 se remitieron los restos al presidio de San Pa· 
blo, primer punto de la cordillera, con !\lauricio Ugarte, se
.gún consta del recibo que éste extendió el cual á la letra dice: 

"Recibí del Jefe Politico, don Mariano Horcas itas, parn con· 
<lucir al precidio de San :Pablo, bien acondicionados, con su 
~ubierta de balleta azul, la caja que comprende los Venera· 
bles Restos de los difuntos Héroes don Miguel Hidalgo, don 
Ignacio Allende, don Juan Aldama y don José Mariano Ji· 
ménez. 

Chihuahua, 21 de agosto de-1823. 
Jllcmr wio L'gm·te-" 

A su vez, en cumplimiento del mismo decreto, se procedía 
~n Guanajuato á la exhumación de los cráneos de Hidalgo, 
Allende, Aldama y Jiménez, para remiti1·los á México en 
unión de los restos de don Francisco Javier Mina y don Pe· 
<lro Moreno que, mandados exhumar del campo á donde fue
rnn sepultados, habían sido llevados á Guanajuato. El periódi· 
()O ''El Sol" de fecha 19 de septiembrn de 1823, en su número 
S refiere lo siguiente: 

"Relación de la función que la ciudad de Guanajuato hizo 
en los días 31 de agosto y 19 de septiembre de 1823 á las re
Hquias de los primeros mártires de la independencia y líber· 
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d . que de orden del Supremo Gobierno se han ta mexicana, 
exhumado para dirigi L'los á la Capital, según el decreto del 

Soberano Congreso." 
"A las cinco de la tarde del día 31 salieron de las Casas 

Consistoriales la Exce)entisima Diputación, Ilustre Ayunta· 
. t Jefe Político acompañado, de todos los empleados mten o y , . 

públicos y demás personas distinguidas de la Ciudad, qu.e 
fueron convidados, Y en medio de un numernso pueblos~ dt· 
rigieron á la Ermita de San Seba.stián. A su llegad~ d1ó la 
set'lal el cat'lón y se exhumaron los cráneos de los ilustres 
beneméritos Hidalgo, Allende, Aldama y Jiménez; los que se 

" colocaron en una urna. 
"La comitiva estaba colocada en el mayot· ot·den. Abda é~

ta un número consid.,rable del pueblo co~ ci1·i~s encend1-
Dos miembros de la Excelentisima D1putac1ón, dos del 

~::·t1·e Ayuntamiento y dos oficiales conducian el féretro: 
pot· detrás se veían colocados en dos· alas, todos los e~~lea· 
dos públicos y demás individuos, ce_rrand? la marcha e, ilu~~ 
tre Ayuntamiento, Excelentisima D1putac1ón Y el ~efe Polit1 

, ltados por la tropa que guarnece esta crndad y la co, ei;co 
1 1 

· t 
11 música del Regimiento de infantería número 'que a l1l e . 

to vino de León.'' 
Los balcones Y azoteas de todo el tránsito estaban :ºt~ona· 

d de multitud de gente que babia acudido á dar los ult1mos 
a:~oses á los Padres de su libertad, y el silencio del dolor que 
e veía pintado en sus semblantes, era la prueba mas autén· 

:ica de la veneración y respeto que inspiran los restos de 

aquellos mártires.•' . . . 
''En este orden se dirigieron á la iglesia parroquial, do1~de 

entraron ya al anochecerá la luz de m ucbas antorchas: .alll s~ 
hicieron las ceremonias del ritual Y quedarnn depositados 
con los huesos de los beneméritos Mina y Moreno, que ha 
habian sido conducidos de antemano de los campos en que los 

ltó la fie ra mano del despotismo, colocándose en un sun· 
sepu · l · 
tu oso túmulo que estaba dispuesto en medio de la ig esia con 
grande aparato, y quedando custodiados por la tropa que se 

destinó al efecto." . . 
"A las nueve de la maflana del día 19 de Sept1embr_e sal'.ó 

de las Casas Consistoriales el mismo Cor_te_j~ parn _la iglesia 
• 1 donde se cantó una solemne vigilia y misa. Con· parroquia, 

• 
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cluida la función se dirigió toda la Comitiva al Pardo, en cuyo 
sitio esperaba la escolta que había remitido el Excelentítimo 
S1·. General D. Nicolás Bl'avo. Alli el Jefe Politico puso en 
manos del oficial conducto1· D. Carlos Luna la llave de la ur· 
na, el oficio de remisión para el Excelentísimo Sr. Secretario 
de Estado y el itinerario é instrucciones que debía observar 
en su derrotero.'' 

"Después de este acto todos los convidados acompaf!aron á 
las autoridades hasta las Casas Uonsistoriales, en donde se 
hizo la despedida en fol'ma.'' 

Conducidos de varios puntos de la República, el lunes 15 
de Septiembre de 1823, estaban reunidos en la Colegiata de la 
villa de Guadalupe los 1·estos de Hidalgo, Allende, Aldama, 
Jiménez, Morelos, Matamorns, Moreno, Rosales y Mina, y el 
día siguiente, martes 16, fueron conducidos, en procesión, 
por el Alcalde de la Villa hasta la garita de México en donde 
fuernn á recibirlos en la tarde de ese día, el Supremo Poder 
Ejecutivo, cuyo presidente era el general Guerrero: el Con· 
greso, la Audiencia, el Ayuntamiento, todas las corporacio· 
nes civiles y eclesiásticas, y el ejército que guarnecía la pla
za, así como el cura de Santa Ana, revestido de capa pluvial y 
acompaf!ado de una música; los restos fueron llevados á la 
iglesia de Santo Domingo á donde entraron, á las seis de la 
tarde, por la puerta del costado conducidos en cinco urnas y 
alli Quedarnn depositados aquella noche. 

A las Seis de la mat'lana se cantó una misa de vigilia en San -
to Domingo y á las ocho y mediase presentaron el presidente 
del supremo Poder Ejecutivo, todas las autoridades, dignata· 
rios y corpornciones y cofradías religiosas, y colocadas las 
urnas en un magnifico carro, se formó la procesión. En el 
frontispicio del carro que conducía los restos de los héroes, se 
leía esta inscripción: 

"LA MARCHA DE MUERTE 

PARA SER INMOLADOS POli LA PATRIA EN EL CADALSO, 

Es LA MARCHA DEL HÉROE QUE CAMINA 

AL TEMPLO DE LA INMORTALTDAO. 

El cat'l'o et'a tirado poi' personas decentes que se conside
raban muy hont'adas de prestar ese servicio . 

Las calles estaban pletóricas de gente de todas las clases 
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. l , balcones adornados con cortinas blancas y lazos 
sociales Y os 

negros. . - 11 de Santo Do111ingo, Tacu· 
La procesión recorrió las _ca eSs to portal de Agustinos Y 

J é 1 Real Espfr1tu an • 
ba, San os e ' tró áCatedral, por la. 

. ·ca de las doce. pene 
Diputación, Y cer ó . solemne vigilia y lue· 

. . l en donde se cant una 
puerta prmcipa, . . ó que duró una hora. 

1 ue predicó un se1 m n, 
gola misa en a q . A •c,•mdar· terminada la. 

. t I Dr Don Francisco t.,,, ' . 
nueve mmu os, e · . . 1 Guerrero á Palacio Y 

. ¡· . se retuó el gene1 a 
ceremo01a re ig10sa . s á las que con testó 
alli recibió el pésame de las corporacione 

á 
. 1 

derramando I gr1 mas. d osi ta<los en la bóveda. 
Los huesos de los héroes fueronS etpo"" Reyes en Catedral. 

b · ¡ altar de los an " · ' 
de los vin·eyes aJO e h t el de 1895 en que la 

. ·on 72 anos as a 
en donde permanecie1 M d 1 " . ·ció la idea de que fueran 

d "G familia o e o 1111 C 
socieda ran . e Senor San José de la misma 'ate· 
trasladados á la capilla d d , las sociedades mutua-

f cundada por to as 
dral, idea que ue se . . l Ayuntamiento de México. 

i atrocmada poi e . 
listas del pa s y P . . . . lar este asunto á los re· 

b ó en comisión para a1 I eg 
el que nom r d !\lanuel Buch, qnienes una 
gidores don Pedro Ordól'lez y on. , uida la autorización 

onducentes Y conseg 
vez dados los pasos c_ . á l ¡raslación de los restos, Y ai 

b . procedieron ª C t 
del go ierno, . 1 p d re Sacristán de a e-

entregados por e a ó 
efecto les fueron . , t del acta que se levant • 
dral el dia 27 de Juho, segun cons a 

la que á la letra dice: 

1 . pcióa de los res-
1 Invitando al Pl!eb~o á ~ue tomara parte en a rece 

tos, se publicó la s1gmente. 

MEXICANOS. . 

. . . d d Y de sangre que nos dom1-
La mano bárbara, la mano i:6 l~fqi~t:iotismo y las virtudes d:}~1~ 

nara por tres siglos, rect~~ple1'bertad haciéndolos espirar ensutons\ sus 
• héroes de nues ia ' • f ·a sobre sus re , . 

primeros . d la. execración y la JD ami . 1·b1·e hoy· que he-. prodigan o h la patna es 1 , 

~~'robres respeta.bles:. Empe~~e v~vit al ominoso yugo, ~onr~~~~s~! 
mos jurad<;> m~r1r prn~e1~i arar en lo ~osibl~ tanto agr~vtiesia Cate
nuestro primer debe:a• ) 17 del corriente a esta Santa g decreto de 
ob¡·eto serán conduc1 os ef' b. que previene· el soberano 

d l aparato une I e 
dral con to O e · to cons· 

' • " . · el A vuntam1en 
la •7c~:;:tl'iotas: ni el Iefi!.º~tt:~,,,s;n~~~~:~ ;~s~bl~ á un ac~~s\~~ ~~= 
titucional, e~cargdado~ci:ar á este fin vuestro patr10ti~!Daºdev. :an ilustres 
1 e necesitan e ex l grata memo11 1 
1~~iÚos están persuadi~?lla~á ¿~~p~e grabada en el corazón de os 
víctimas permanece y se a 
mexicanos. é . H de Septiembre de 1823. ~1 xiCO, 
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''En la Ciudad de México, á veintisiete de Julio de mil ocho· 
cientos noventa y cinco, los sel'lores Pedro Ordól'lezy Manuel 

Buch, Regidorns del Ayuntamiento de esta Capital, y el sus
crito Escribano, pasamos á la Iglesia Catedrnl de esta misma 

Ciudad con el objeto de recibir los restos mortales de los Hé· 
roes de nuestra Independencia, sei'!.ores Hidalgo, Allende, Al· 

dama, Jiménez, l\lorelos, Mina, los Bravos, Rosales. Matamo· 

ros, Galeana y Moreno, que se encontraban depositados en la 

cripta que se halla bajo el altar de los Santos Reyes, cuyos 

restos fueron exhumados por orden del Supremo Gobierno 
para trasladarlos á la Capilla del Sei'!.or San José, en la misma 

Iglesia Catedral, y colocarlos en el lugar dispuesto parn tal 
objeto." 

"Estando en la referida Iglesia Catedral, se nos mostró por 
el Padre Sacristán Licenciado Don Leonides Pérez, un nicho 

de cristales conteniendo cráneos y huesos pertenecientes á 
los cuerpos de los UJencionado;; Héroes." 

"Tomada la identificación debida para comprobar su auten
ticidad, sirvió al efecto la. cripta que siempre ha sido conocida 

como el lugar donde han estado depositados los restos de los 
Héroes de la Independencia, y asi nos lo dá á conocer la His· 
toria al tratar de ellos: que en la cripta no hay otra urna más 

que la que depositó tales restos y solo se encuentra,en lapa

red el sepulcro del Sel'lor Presidente de la República General 
Barragán, cenado herméticamente con piedra de mármol y 

con la inscl'ipción respectiva; sirviendo además muy eficaz

mente, para la compt'c_>bación, la~ letras iniciales que sobre 
cada uno de los cráneos, están escritas." 

"Hecha esta comprobación que se tiene por bastante, y ce

rrado con llave el referido nicho, se otorgó recibo al Padre 

Sacristán y se trnsladaron dichos restos al Palacio ~I unicipal 
pa1·a hacerles los honores debidos, que se darán á conoce1· en 
el programa respectivo . 

"E-stando presente en la Sala de Cabildos el Set'lor Presi
dente del Ayuntamiento recibió los restos que contiene el ni· 

cho, el cual queda cerrado y sellado hasta tanto se hace su 

colocación en las urnas en que deben quedat· definitivamen
te." 

"Con Jo que tel'minó este acto, asentando la presente que 
firmaron por ante mi doy fé. 
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"S. Camacho.-11anuel Bucb.-Pedrc, Ordo!'!Pz.-Antc,nio 

Landgrave, E. P.-Rúbricas.'' 
El lunes 29 fue abierta la urna que contenta los resto:,, para 

colocarlos en las nuevas urnas en que actualmente se en· 
cuen tran y al hacerlo, se hicieron algunas observaciones y se 
tomaron me3idas antropométricas por el Dr. don Antonio 
Salinas y Carbo y don Leopoldo Ba.tres las que dieron el si· 
guiente rnsultado: el cráneo de Hidalgo, marcado con una H., 
d ió las medidas siguientes: Diámetro ante ro posterior má• 

xima. 174 milímetl'os; trasversal 134 milímetros; oblicuos de· 

recho é izquierdo 160 mili metros. 
No se encontraron los huesos de la cara, solo se encontró 

la mandibula inferior la que no tiene ni un solo diente. 
En la parte supet'ior del cráneo se ven dos orificios de en· 

trada de las balas que recibió al ser fusilado. 
Todas las suturas estan soldadas, menos la fronto parie· 

tal. 
El cl'ánco de Allende está marcado con Ae., dividido en dos 

y completamente destruido por lo que no pudo medirse y so· 
lo puede verse que la sutura sagital está soldada: entre las 
cejas tiene el agujero de entrada de una bala; solo existe la 
mitad de la mandibula inferior y tiene cuatro muelas. 

El cráneo de Aldama tiene por marca una A. y dá la si· 

guientes medidas. 
Ante ro postertor 180 milimetros oblicuos, derecho é izquier· 

do, 170 milimetros, y el vertical 133 milímetros. 
Con excepción de la.sutura basilar, ninguna otra está soldada, 
Los huesos de la cara están medio destt'uidos, y conserva 

dos dientes la mandíbula inferior. 
El cráneo de Jiménez tiene por distintivo una X., los bue• 

sos de la cara no existen. 
Solo se tomó la medida del diámetro tra<,vet·sal máximo Y 

dió 140 milimetros. 
Los huesos fueron colocados en dos urnas, en una se colo· 

caron solamente cinco cráneos en este orden: el de Hidalgo 
en el centro, á su derecha, los de Morelos y Aldama y á su 
izquierda los de Jiménez y Allende y en la otra urna se coloca· 
ron todos los huesos restantes de estos heroes excepto los 
de Matamoros que se quedaron olvidados en la bóveda, por 
que estaban separados de los demas restos, en un baulito; pe· 
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ro en estos días se sacaron de la bóveda y hoy reposan tam· 
uién, con los delos demás hél'oes en la capilla de San José. 

En el salón de cabildos del Ayuntaminto, convertido en ca· 
pilla ardiente, fueron velados esa noche los restos por una 
guat'dia de honor y fueron visitados pot· una inmensa multi· 
tud compuesta de todas las clases sociales habiéndose co· 
metido inumerables desórdenes por la aglomeración de gente. 

El dia siguiente fueron conducidas las urnas, con gran s0-
lemnidad al edificio de la ex aduana, el que estaba adornado 
convenientemente y ali ituvo lugar un acto oficial muy so· 
lemne y lucido el qu~ fue presidido por el seflor Presidente 
de la República, GP.neral, don Porfirio Dfaz. 

El d is curso oficial lo pronunció el Dr. Ramf rez de A rellano y 

leyernn poesias don José Casal'in y don José Zayas: un nil'io 
recitó unos vel'sos de Gutierl'ez Nájera, don Luis G. Rubin, 
leyó unas décimas y una nil'ia un discurso y, con el himno á 
Hidalgo cantado por un coro de ninos, acompaflados por la 
orquPsta, tel'rninó la ceremonia á las once de la mal'iana sien· 
do en seg u ida cond ucidc,s los restos á Catedral acom paflados 
pot· el seflol' Presidente de la República, los seflores l\linis. 
tros, y todas las autoridades, sociedades, invitados y una in• 
mensidad de pueblo. 

A las once y diez minutos llegaron á Catedral las urnas y 

fueron recibidos por los sel'iot·es canónigos que formaban en 
en dos hileras á los lados de la puerta, y en siguida fueron 
colocadas las urnas en el I ugar que se les tenia preparado en 
la capilla de Set!.ot· San José que es el mismo que actualmen· 
te ocupan. 
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CRÁNBO DE HIDALGO. 
CRÁNEO DE DON IGNACIO ALLENDE, 
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CRÁNEO DB DON MARIANO JIMÉNEZ. CRÁNEO DE DON JOAN ALDAMA. 
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NOTA COMPLEMENTARIA. 

. . . del ai'lo de 1906 presenté una iniciativa en la 
A prrnc1 pws ' motivo 

S . d d de Geografía y Estadistica, para que, con '6 
o~1e a I bración del primer centenario de la proclamac1 n_ 

de ,a ce e . e!'lalaran con una placa con 
de nuestra Independencia, se s t los edificios Y si· 

. un peque!'lo monumen o 
memorativa, y con . 1 • dad de Monclova y en sus 
tíos históricos que existen en adc1Cu l1uila así como que se 

. • e el Estad o e oa ' 
inmed1ac10nes, 11 d I L'c don Ignacio Al· 

. . d . a los restos e 1 · 
averiguara el pa1 a e10 e . f ·1 dos en Monclova en julio 
dama y Fray Juan de Salazar, us1 a .· s el briga· 
de 1811 y los del general don ,Josét JoeanqBuian1'á~::; 2f de marzo 

1 · Allende muer o,; 
dier don Inda ec10 ' -·6 de los caudillos insur· 
de 1811 al verificarse la aprebens1 n . á esta ca· 

' . d . que s;e traJeran 
gentes por el traidor Ellzon o, parn , l llamada 

. muchos al'los en a pital· los cuales restos estuvieron - b 'I de ma· 
' . . . . uia de Monclova en un au 

Sacri:;;tia v1eJa de la par l oq . f .. do ele O'rÓ negro, 
. . 1 ni b1zaO't'aS, 011 a . º 

dera cor nen te, sm e 1apa ..,l . u vjsita pastoral, por 
S . Obispo Verea 11zo s 

y cuando el et'lor pultaran aquellos restos, lo 
el a1'l.n de 1865, mandó que se se ·r:r • el luetar donde se 
que :se verificó en secrnto Y hoy se iºnora º 

encuentran. . . . . t· y la trasmitió al Ministe· . d d ·obó mi 1mc1a 1va 
La Soc1e a ~pr , ica ' Bellas Artes comisionándonos, á. 

río de Instrucción Publ ~ L1. Pa' v·1a y á mi, para que 
. • 1 r ·c don 1:1azaro 

mi apreciable amigo e ;_¡'. ~1 · . t. y habláramos con él sobre 
la entregáramos al se~otd , rn;s \~ Sierra nos ofreció su apo· 
el particular, el Sr. Lic. on u~b- . la nota de la Sociedad 

·dó se transen iera 
yo Y al efecto acot d . d Coabuila quien á su ,·ez 

i 1 l'I . Goberna 01 e . 
de Geograf a a se o1 . t de Monclovai pero la com1· 

'b'ó I Ayuntam1en o . . la transen t a .6 á la que com1s10· • d ella corporac1 n, ·6 de estadística e aqu · d'ó su s1 n I nto no rm 1 d' taminara sobre e asu ' 
naron para que ic b de 1907 informe que fué 

. 1 t 1 10 de octu re • 
informe srno 1as a e . orlos conductos debidos 

b do l)or el Ayuntamiento, Y P aproa 
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f ue recibido en la sociedad de Geografía y .vo recibí también 
una copia de ól, la que me remitió mi apreciable amigo de in
fancia el Lic. don Merchor Cát·denas, que era entonces Secre· 
tario General del Gobierno de Coahuila. 

En el informe á que me refiero ofrece al ayuntamiento ha
-cet· por su cuenta los monumentos y placas conmemorativas; 
pero el tal documento está plagado de errores históricos y 
-con este motivo presenté á la Sociedad ele Geografía, en la 
sesión del día 6 de febrero de 1908, un trabajo con este ru
brn: 

ALGUNAS OBSERVACIONES AL DICTAME., DE LA COMISÍÓN DE 

.1!:STADÍSTICA DEL AYUNTAMIENTO DE MONCLOVA. 

De ese documento manqé una copia al Ayuntamiento de 
Monclova el que la publicó en su periódico oficial sin ningún 
-comentario y sin haberle hecho una sola objeción: se!fal ine
q uívoca de que no tuvo de qué ha~érselas y quedó conforme 
-con mis observaciones, las que inserto en seguida y dicen á 
la letra: 

ALGUNAS OBSERVACIONES AL DICTAMEN DE LA 
COMISION DE ESTADISTICA DEL H. AYUNTA

MIENTO DE MONCLOVA. 

Sr. Presidente: 

Sefiores Consocios: 

Poco más de un al'lo y medio ha trnnscurrido ya desde el 
<lía en que tuve el honor de que fuera aprobada por esta H. 
Sociedad mi humilde iniciativa relativa á que se conservaran 
los edificios históricos existentes en la Ciudad de Monclova y 

sus inmediaciones y que tanto éstos como los sitios históri
cosque allá existen, fueran sei'lalados con placas 6 monu · 
mentos adecuados, y en la misma iniciativa prnpuse que se 
averiguara el paradero de los restos del Lic. don Ignacio Al· 
Qama y los de su segundo Fr.v. Juan de Sala.zar, fusilados en 
Monclova, y los del Genernl Arias y don Inda.lecio Allende, 
muertos en Baján al verificarse la aprehensión de los r.audi· 
llos insurgentes, cuyos restos permanecieron muchos afios 
depositados en la sacristía Vieja de la Parrnquia de :\lonclo· 
va, y que en caso de ser encontrados los res tos de aquellos 


